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6.SUBVENCIONES Y AYUDAS
CONSEJO DE GOBIERNO

CVE-2022-9547 Decreto, 116/2022 de 9 de diciembre, por el que se regula la conce-
sión de ayudas del Programa de actuaciones de rehabilitación a nivel 
de barrio y del Programa de ayuda a la construcción de viviendas en 
alquiler social en edificios energéticamente eficientes del plan de re-
cuperación, transformación y resiliencia.

El Consejo Europeo de 21 de julio de 2020 acordó un paquete de medidas de gran alcance 
que impulsen la convergencia, la resiliencia y la transformación en la Unión Europea, que aú-
nan el futuro marco financiero plurianual (MFP) para 2021-2027 reforzado y la puesta en mar-
cha de un Instrumento Europeo de Recuperación ("Next Generation EU"). En este contexto, 
el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia de España (en adelante PRTR), traza la 
hoja de ruta para la modernización de la economía española, constituyendo un proyecto de 
país que requiere de la implicación de todos los agentes económicos y sociales, de todos los 
niveles de gobierno y del conjunto de los recursos de la administración pública.

La componente 2 del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia de España deno-
minada: "Implementación de la Agenda Urbana Española: Plan de rehabilitación de vivienda y 
regeneración urbana" tiene como principal objetivo activar en España, en línea con la "Oleada 
de renovación para Europa" marcada por la Comisión Europea en su Comunicación de 14 de 
octubre de 2020, un sector de la rehabilitación que permita generar empleo y actividad en el 
corto plazo y que garantice un ritmo de renovación sostenible del parque edificado en el medio 
y largo plazo. Como objetivo específico busca conseguir unas tasas de rehabilitación energética 
que permitan adelantar el cumplimiento de los objetivos del Plan Nacional Integrado de Ener-
gía y Clima, en el marco de la Estrategia a largo plazo para la rehabilitación energética en el 
sector de la edificación en España (ERESEE). Asimismo, la renovación del parque de vivienda y 
de edificios apuesta por enfoques integrales, de modo que la mejora de la eficiencia energética 
y la integración de fuentes de energía renovable se acompañe de una mejora de la accesibi-
lidad, conservación, mejora de la seguridad de utilización y la digitalización de los edificios.

El componente 2 responde a la necesidad de adaptar el parque de edificios y viviendas en 
España a los retos nacionales y europeos en materia de sostenibilidad, en entornos urbanos 
y rurales, teniendo en cuenta sus características y su gran potencial de mejora, considerando 
que, en nuestro país, cerca del 45 % de los edificios es anterior a 1980, tratándose de un por-
centaje que se eleva hasta el 50 % en el caso de los edificios de uso residencial y una cifra de 
9,7 millones de viviendas. A su vez, se estima que alrededor de 1 millón de viviendas están en 
estado deficiente, malo o ruinoso.

El Real Decreto 853/2021, de 5 de octubre, por el que se regulan los programas de ayuda 
en materia de rehabilitación residencial y vivienda social del Plan de Recuperación, Transfor-
mación y Resiliencia articula y regula los siguientes programas de ayuda que se encuadran 
específicamente en dos de las inversiones del componente 2, la inversión C02.I01 "Programa 
de rehabilitación para la recuperación económica y social en entornos residenciales" y la inver-
sión C02.I02 "Programa de construcción de viviendas en alquiler social en edificios energéti-
camente eficientes":
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1. Programa de ayuda a las actuaciones de rehabilitación a nivel de barrio.

2. Programa de apoyo a las oficinas de rehabilitación

3. Programa de ayuda a las actuaciones de rehabilitación a nivel de edificio.

4. Programa de ayuda a las actuaciones de mejora de la eficiencia energética en viviendas.

5. Programa de ayuda a la elaboración del libro del edificio existente para la rehabilitación 
y la redacción de proyectos de rehabilitación.

6. Programa de ayuda a la construcción de viviendas en alquiler social en edificios energé-
ticamente eficientes.

En particular, los programas 1 a 5 se encuadran en la inversión C02.I01 y el programa 6 se 
corresponde con la inversión C02.I02.

En este contexto, el presente Decreto regula la concesión de ayudas de estos programas, 
el 1 y 6.

Para estos programas el Real Decreto 853/2021, de 5 de octubre, prevé la posibilidad de 
que las subvenciones correspondientes a estos programas de ayuda se podrán conceder de 
forma directa conforme a lo establecido en cualquiera de los supuestos del artículo 22.2.c) de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. En concreto, así se recoge en 
el artículo 16.1 para el "Programa de ayuda a las actuaciones de rehabilitación a nivel de ba-
rrio" y en el artículo 62.3 para el "Programa de ayuda a la construcción de viviendas en alquiler 
social en edificios energéticamente eficientes".

El propio Real Decreto justifica la concesión directa en estos programas al señalar que el 
"Programa de ayuda a las actuaciones de rehabilitación a nivel de barrio" y el "Programa de 
ayuda a la construcción de viviendas en alquiler social en edificios energéticamente eficientes" 
precisan que su impulso corresponda a una administración pública, o un ente u organismo per-
teneciente al sector público institucional, y requerirán el acuerdo de la comisión bilateral de se-
guimiento suscrito por el Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana y la comunidad 
autónoma de que se trate, con la participación, en su caso, del ayuntamiento correspondiente. 
No se requerirá por tanto convocatoria pública en estos programas, sino que las ayudas se 
podrán conceder a los destinatarios últimos de forma directa conforme a lo establecido en el 
artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, por concu-
rrir razones de interés social y económico. Lógicamente, la actuación en barrios, especialmente 
en la urbanización de espacios públicos o cuando la administración rehabilite los edificios por 
autorización de los propietarios (frecuentemente en ámbitos de vulnerabilidad social o econó-
mica) no es compatible con la convocatoria pública. En estas actuaciones es preciso la delimi-
tación de los Entornos Residenciales de Rehabilitación Programada por la administración local, 
bien corresponda la iniciativa a la propia administración local, o bien a una entidad privada que 
acredite el acuerdo de los propietarios de, al menos, el 50 % de los edificios del ámbito de uso 
predominantemente residencial. Lo mismo sucede en el caso de la construcción de vivienda 
para alquiler social o asequible que precisa la ejecución directa o licitación por una administra-
ción o ente público de fórmulas de colaboración público-privada, por lo que queda claramente 
motivada la concesión directa de las ayudas a esos promotores públicos.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 29 de la Ley 17/2006, de 17 de julio de Sub-
venciones de Cantabria, a propuesta de la Consejera de Empleo y Políticas Sociales, y previa 
deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día 9 de diciembre de 2022,
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DISPONGO

Capítulo I Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto, naturaleza y régimen jurídico

1. El objeto del presente Decreto es regular el procedimiento de concesión de las ayudas 
correspondientes al Programa de ayudas a las actuaciones de rehabilitación a nivel de barrio 
y el Programa de ayuda a la construcción de viviendas en alquiler social en edificios energé-
ticamente eficientes, dentro del marco general del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia, estableciendo, su régimen y el procedimiento para su concesión, de acuerdo con 
lo previsto en el Real Decreto 853/2021, de 5 de octubre, por el que se regulan los programas 
de ayuda en materia de rehabilitación residencial y vivienda social del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia.

2. Las ayudas y subvenciones reguladas en el presente Decreto se regirán por lo dispuesto 
en el mismo, en el Real Decreto 853/2021, de 5 de octubre, en las disposiciones que puedan 
dictarse en su desarrollo, así como por lo establecido en la Ley 10/2006, de 17 de julio, de 
Subvenciones de Cantabria y en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones, así como en el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo de 
12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, 
"Reglamento del MRR", y demás disposiciones que articulen el MRR y el Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, (PRTR)

3. También será de aplicación el Reglamento (UE) n.º 1407/2013 de la Comisión, de 18 de 
diciembre de 2013, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcio-
namiento de la Unión Europea y el Reglamento (UE) n.º 651/2014 de la Comisión, de 17 de 
junio de 2014, por el que se declaran determinadas categorías de ayudas compatibles con el 
mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado, sin perjuicio, del resto 
de disposiciones tanto del derecho nacional como de la Unión Europea que pudieran resultar 
de aplicación.

Artículo 2. Actuaciones objeto de subvención.

Resultarán subvencionables las actuaciones que se enmarquen en el programa de ayuda a 
las actuaciones de rehabilitación a nivel de barrio y en el programa de ayuda a la construcción 
de viviendas en alquiler social en edificios energéticamente eficientes, siempre que cumplan 
los requisitos que se exigen para cada uno de ellos, dentro de las correspondientes disponi-
bilidades presupuestarias, y el inicio de las actuaciones subvencionables sea posterior al 1 de 
enero de 2022.

Artículo 3. Procedimiento de concesión de ayudas.

El procedimiento de otorgamiento de las subvenciones será el de concesión directa, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 22.2 c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
así como en el artículo 22.3 c) de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, en relación con 
su artículo 29.

El procedimiento de concesión de las ayudas se inicia de oficio mediante la publicación del 
presente Decreto en Boletín Oficial de Cantabria

Artículo 4. Competencia para instruir y resolver.

1. El órgano instructor de los procedimientos de concesión y pago de las ayudas contem-
pladas en los diferentes programas de este Decreto, será la Dirección General de Vivienda.
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2. De conformidad con lo previsto en el artículo 9.3 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 
17 de julio, la competencia para conceder las subvenciones previstas en el presente Decreto 
queda desconcentrada en la Consejera de Empleo y Políticas Sociales.

Artículo 5. Financiación de las actuaciones.

1. La financiación para atender estas subvenciones se hará con cargo a las aplicaciones 
presupuestarias que se habiliten a tal efecto en los Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria.

En los expedientes administrativos de gasto que se tramiten una vez en vigor este decreto, 
se hará constar la referencia al crédito al que se imputen las subvenciones que se vayan con-
cediendo.

2. Las actuaciones previstas en este Decreto estarán financiadas hasta un máximo de 
11.355.088 euros, de acuerdo con la siguiente distribución por programas:

  PROGRAMA CUANTIA 
Actuaciones de rehabilitación a nivel de barrio 
(Programa 1) 4.875.088 

Ayuda a la construcción de viviendas en alquiler 
social en edificios energéticamente eficientes 
(Programa 6) 

6.480.000 

TOTAL 11.355.088 
 

Este crédito podrá ser ampliado, si existiese disponibilidad presupuestaria para esta misma 
finalidad, tal y como lo recoge el artículo 5 del Real Decreto 853/2021, de 5 de octubre.

Igualmente, se podrá incrementar o reducir el crédito inicialmente previsto para el Actua-
ciones de rehabilitación a nivel de barrio (Programa 1), cuando mediante acuerdo suscrito en 
el seno de la comisión bilateral de seguimiento, entre el Ministerio de Transportes, Movilidad y 
Agenda Urbana y la Comunidad Autónoma de Cantabria, se acuerde modificar la distribución 
que inicialmente se acuerde entre los distintos programas de la Inversión C02.I01 (programas 
1 al 5) adaptándola a la demanda de cada tipo de ayuda, al objeto de optimizar la aplicación 
de los recursos disponibles.

Cuando se den las circunstancias previstas en el artículo 58.2 del Reglamento de la Ley Ge-
neral de Subvenciones, se podrá aplicar a la concesión de subvenciones una cuantía adicional, 
de un máximo de 15.480.000.000 euros, sin necesidad de una nueva convocatoria.

La efectividad de la cuantía adicional queda condicionada a la declaración de disponibilidad 
del crédito y, en su caso, previa aprobación de la modificación presupuestaria que proceda, en 
un momento anterior a la resolución de la concesión de la subvención.

El órgano concedente deberá publicar la declaración de créditos disponibles y la distribución 
definitiva, con carácter previo a la resolución de concesión.

3. Las ayudas otorgadas en el marco de este programa serán objeto de financiación con el 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, establecido por el Reglamento (UE) 2021/241 del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero de 2021, al estar incluidas en la inversión 
C02. I01 del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.
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Artículo 6. Beneficiarios.

1. Sin perjuicio de lo establecido en cada programa, para los potenciales beneficiarios de las 
ayudas y subvenciones en ellos regulados, con carácter general, serán de aplicación las reglas 
establecidas en este artículo.

2. Podrán obtener la condición de beneficiarios de las ayudas con carácter general, cual-
quiera de los sujetos que acrediten no encontrarse incurso en prohibición para obtener la con-
dición de beneficiario conforme a lo previsto en el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, a excepción de la letra e) del referido artículo, relativa a 
la obligación de hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente 
a la Seguridad Social, para el Programa de ayuda a las actuaciones de rehabilitación a nivel 
de barrio, como consecuencia de la naturaleza y objetivos de las subvenciones reguladas en el 
marco de este programa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.1 del Real Decreto 
853/2021, de 5 de octubre.

3. Así mismo, serán de aplicación las siguientes reglas de carácter general en relación con 
los beneficiarios de las ayudas:

a) Cuando los beneficiarios de las ayudas sean personas jurídicas deberán acreditar o de-
clarar expresamente en su solicitud que se encuentran debidamente constituidas, según la 
normativa que les resulte de aplicación. En el caso de entidades que carezcan de personalidad 
jurídica propia, con excepción de las comunidades de propietarios, deberán hacerse constar 
expresamente tanto en la solicitud como en la resolución de concesión los compromisos de 
ejecución asumidos por cada miembro de la agrupación, así como el importe de la subvención 
a aplicar por cada uno de ellos. En cualquier caso, debe nombrarse representante o apoderado 
único de la agrupación con poderes bastantes.

b) Cuando los destinatarios últimos de las ayudas sean personas físicas o unidades de 
convivencia constituidas por varias personas físicas las comunidades autónomas se obtendrá 
la información necesaria relativa a la determinación de los ingresos mediante el sistema de 
suministro de información y certificados tributarios del Impuesto sobre la Renta de las Perso-
nas Físicas (IRPF). En caso de no autorizar la consulta, el interesado deberá acompañar a su 
solicitud el certificado de IRPF.

c) Los solicitantes y los beneficiarios de las ayudas de los programas estarán obligados a 
comunicar de inmediato, incluso durante la tramitación de la solicitud, a la Dirección General de 
Vivienda, cualquier modificación de las condiciones que puedan motivar o hubieran motivado su 
reconocimiento como beneficiarios y que pudiera determinar la pérdida sobrevenida del derecho 
a la ayuda. La no comunicación de estas modificaciones será causa suficiente para el inicio de un 
expediente de reintegro de las cantidades que pudieran haberse cobrado indebidamente.

d) Los beneficiarios de las ayudas estarán obligados a acreditar la titularidad real, a au-
torizar la cesión de datos cuando sea necesario, así como a aportar todas las declaraciones 
responsables que se exijan, conforme a la normativa nacional y europea en cumplimiento de 
las obligaciones exigibles en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia y 
el Reglamento (UE) 2021/241. Al ser programas de ayudas desarrollados en el marco del MRR 
se considerarán obligaciones para el beneficiario, el registro de sus datos en una base de datos 
única propuesta por el estado miembro, así como la sujeción a los controles llevados a cabo 
por los organismos europeos: Comisión Europea, Oficina de Lucha contra el Fraude, Tribunal 
de Cuentas Europeo y Fiscalía Europea.

e) En aplicación del artículo 28.6 de la Ley de Cantabria 1/2018, de 21 de marzo, de Trans-
parencia de la Actividad Pública, las personas jurídicas que resulten beneficiarias de subven-
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ciones o ayudas públicas por importe mínimo de 10.000 euros y estén sujetas a la obligación 
de suministrar información según el artículo 6 de la misma, tendrán la obligación de publicar 
las retribuciones anuales e indemnizaciones de los titulares de los órganos de administración 
o dirección, tales como presidente, secretario general, gerente, tesorero y director técnico, en 
los términos establecidos en su artículo 39.6. El incumplimiento de la presente obligación dará 
lugar a la tramitación del correspondiente expediente sancionador, de acuerdo con lo dispuesto 
por Ley de Cantabria 1/2018, de 21 de marzo, de Transparencia de la Actividad Pública.

4. Los beneficiarios de las ayudas están sujetos a las obligaciones de información, comu-
nicación y publicidad establecidas en el artículo 34 del Reglamento (UE) 2021/241 del Parla-
mento Europeo y del Consejo de 12 de febrero de 2021 y la normativa europea y nacional que 
lo desarrolle, que correspondan en cada uno de los programas regulados en este decreto.

El Manual de Identidad Visual del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia pude 
consultarse en https://planderecuperacion.gob.es/identidad-visual.

5. Los beneficiarios de las ayudas garantizarán el pleno cumplimiento del principio de "no 
causar un perjuicio significativo al medio ambiente" (principio do no significant harm - DNSH) y 
el etiquetado climático y digital, de acuerdo con lo previsto en el Plan de Recuperación, Trans-
formación y Resiliencia (PRTR), aprobado por Consejo de Ministros el 27 de abril de 2021 y por 
el Reglamento (UE) n.º 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 
2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, en cuyo anexo VI se 
incluyen los campos de intervención a los que corresponden las actuaciones subvencionables 
de los programas de este decreto según quedan especificados en la definición de cada uno de 
los programas, así como con lo requerido en la Decisión de Ejecución del Consejo relativa a la 
aprobación de la evaluación del plan de recuperación y resiliencia de España (CID). En caso de 
incumplimiento del principio DNSH, del etiquetado climático o de las condiciones recogidas en 
el anexo a la CID y en los apartados 3, 6 y 8 del componente 2 del PRTR, se deberán reintegrar 
las cuantías percibidas.

6. Los beneficiarios tendrán que cumplir con la normativa europea y nacional que les resulte 
aplicable, y en particular, con las obligaciones que se derivan del cumplimiento del Reglamento 
del MRR, con la normativa reguladora de las Ayudas de Estado e igualmente con el resto de 
normativa europea y nacional aplicable, en especial, las medidas relativas a evitar fraude, co-
rrupción, conflicto de intereses o doble financiación, en protección de los intereses financieros 
de la Unión.

7. En caso de que los destinatarios últimos de la ayuda sea una persona física o jurídica 
que ejerza actividades económicas o comerciales se aplicará el siguiente régimen en materia 
de ayudas de estado:

a) Cuando la suma del importe de las ayudas concedidas en los últimos 3 años fiscales y 
dela cuantía de ayuda solicitada en esta convocatoria sea inferior a 200.000 euros, se aplicará 
lo dispuesto en el Reglamento (UE) nº 1407/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, 
relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión 
Europea a las ayudas de minimis.

b) Cuando la suma del importe de las ayudas concedidas en los últimos 3 años fiscales y 
dela cuantía de ayuda solicitada en esta convocatoria sea igual o superior a los 200.000 euros, 
se aplicará lo dispuesto en el Reglamento (UE) nº 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 
2014, por el que se declaran determinadas categorías de ayudas compatibles con el mercado 
interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado, aplicando la exención correspon-
diente a las ayudas a la inversión destinadas a medidas de eficiencia energética (artículo 38).
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Artículo 7. Presentación de solicitudes y documentación

1. En los supuestos en que los interesados no estén obligados a relacionarse electrónica-
mente con la Administración las solicitudes se podrán presentar en cualquiera de las formas 
a que hace referencia el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Los sujetos recogidos en el artículo 14.2 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, están obligados a presentar sus 
solicitudes a través de cualquiera de los registros electrónicos previstos en el artículo 16.4 a).

2. A la solicitud se acompañará, además de la documentación exigida para cada programa, 
la siguiente:

a) Anexo I. Declaración de ausencia de conflicto de intereses ex ante.

b) Anexo IV. Declaración responsable del cumplimiento del principio DNSH para beneficiarios.

Artículo 8. Agentes y gestores de la rehabilitación.

1. Tendrá la consideración de agente o gestor de la rehabilitación la persona física o jurídica, o 
entidad pública o privada que pueda realizar actuaciones de impulso, seguimiento, gestión y per-
cepción de ayudas públicas, mediante mecanismos de cesión de derecho de cobro o similares, 
acceso a la financiación, elaboración de documentación o proyectos técnicos u otras actuaciones 
necesarias para el desarrollo de las actuaciones de rehabilitación o mejora que puedan ser objeto 
de financiación a través de alguno de los programas recogidos en el presente decreto.

2. Para que los agentes y gestores de la rehabilitación puedan actuar, deberán aportar un 
acuerdo con la propiedad, comunidad de propietarios o agrupación de comunidades de propie-
tarios, que les faculte y autorice a actuar como tales.

3. El agente o gestor de la rehabilitación que actúe por cuenta de los beneficiarios de las 
ayudas, destinará el importe íntegro de la misma al pago de las correspondientes actuaciones.

4. Sin perjuicio del cumplimiento de las obligaciones por parte de los beneficiarios de estas 
ayudas, se puede exigir responsabilidad a dicho agente o gestor en el ámbito de su actuación.

Artículo 9. Revocación y reintegro de las ayudas.

1. Procederá la revocación de las ayudas y, en su caso, el reintegro de las cantidades per-
cibidas, con la exigencia de los intereses de demora correspondientes, desde el momento del 
pago de la subvención, hasta la fecha en que se reintegren voluntariamente los fondos percibi-
dos o se acuerde por la Administración la procedencia del reintegro, en los supuestos previstos 
en el artículo 38 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria.

2. El incumplimiento de cualquiera de las condiciones impuestas con motivo de la concesión 
de las ayudas de los programas objeto de esta convocatoria, en cualquiera de los supuestos 
establecidos en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes, así como el incumplimiento de los hitos, objetivos, plazos, o cualquier otro aspecto de la 
normativa que esté vinculada al PRTR será causa de inicio de procedimiento de reintegro.

3. El cumplimiento parcial de las condiciones establecidas o la realización en plazo de 
solo una parte de la actuación comprometida dará lugar al ajuste y pago parcial de la ayuda 
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otorgada, siempre que no procediera la revocación de la ayuda por incumplimiento de otras 
obligaciones esenciales o requisitos establecidos en el presente real decreto, y sin perjuicio de 
la obligación de reintegro proporcional que correspondiera, en su caso. Excepcionalmente, en 
el Programa de ayuda a las actuaciones de rehabilitación a nivel de barrio y en el Programa de 
ayuda a la construcción de viviendas en alquiler social en edificios energéticamente eficientes, la 
comisión bilateral de seguimiento, en función del grado de desarrollo del proyecto, podrá auto-
rizar una prórroga en los plazos establecidos para la ejecución y justificación de las actuaciones.

CAPÍTULO II

Programa de ayuda a las actuaciones de rehabilitación a nivel de barrio

Artículo 10. Objeto del programa.

1. El Programa de ayuda a las actuaciones de rehabilitación a nivel de barrio tiene como 
objeto la financiación de la realización conjunta de obras de rehabilitación en edificios de uso 
predominante residencial y viviendas, incluidas las viviendas unifamiliares, y de urbanización 
o reurbanización de espacios públicos dentro de ámbitos de actuación denominados Entornos 
Residenciales de Rehabilitación Programada (ERRP) previamente delimitados en municipios de 
cualquier tamaño de población.

En cumplimiento de los objetivos establecidos en el anexo a la Decisión de Ejecución del 
Consejo (CID, en sus siglas en inglés), de 16 de junio de 2021, relativa a la aprobación de la 
evaluación del plan de recuperación y resiliencia de España, la concesión y ejecución de las 
ayudas de este programa apoyará al cumplimiento de los siguientes objetivos:

a) Objetivo nº 27 del CID: finalización de las actuaciones de renovación de viviendas, con 
un ahorro medio de al menos un 30 % de energía primaria el cuarto trimestre de 2023.

b) Objetivo nº 28 del CID: Hectáreas en zonas o barrios renovadas, con un ahorro medio de 
al menos un 30 % de energía primaria (600 Ha), el segundo trimestre de 2026.

c) Objetivo nº 29 del CID: finalización de las actuaciones de renovación de viviendas, con 
un ahorro medio de al menos un 30 % de energía primaria el segundo trimestre de 2026.

Artículo 11. Requisitos de los Entornos Residenciales de Rehabilitación Programada (ERRP).

Para el reconocimiento de las ayudas previstas en este programa será necesaria la previa 
delimitación del Entorno Residencial de Rehabilitación Programada (ERRP). La determinación 
de los ERRP corresponde a la persona titular de la Consejería de Empleo y Políticas Sociales, 
a propuesta del solicitante de la ayuda, previa audiencia por el plazo de 10 días hábiles del 
Ayuntamiento donde se ubique el entorno.

Los ERRP deberán cumplir y acreditar los siguientes requisitos:

a) Tratarse de un barrio o zona delimitada territorialmente. Podrá ser continuo o discontinuo.

b) Al menos un 50 % de la superficie construida sobre rasante existente dentro del ERRP o 
de la edificabilidad resultante según el planeamiento vigente, deberá tener como uso principal 
el residencial de vivienda, pudiéndose excluir las plantas bajas o plantas "entresuelo", cuando 
así estén recogidas en la ficha catastral, destinadas a otros usos compatibles.

Artículo 12. Requisitos de los edificios objeto de rehabilitación.

Los edificios objeto de las actuaciones de este programa han de cumplir los siguientes re-
quisitos:
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a) Disponer de proyecto de las actuaciones a realizar. Para el caso de que las actuaciones 
no exijan proyecto, será necesario justificar en una memoria suscrita por técnico competente 
la adecuación de la actuación al Código Técnico de la Edificación y demás normativa de apli-
cación. En ambos casos deberá incluirse el Libro del edificio existente para la rehabilitación o, 
en su defecto, un estudio sobre el potencial de mejora del edificio o vivienda en relación con 
los requisitos básicos definidos en la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la 
Edificación y un Plan de actuaciones en el que se identifique la actuación y mejora propuesta.

El proyecto o la memoria, en su caso, incluirá un estudio de gestión de residuos de cons-
trucción y demolición que se desarrollará posteriormente en el correspondiente plan de ges-
tión de residuos de construcción y demolición, conforme a lo establecido en el Real Decreto 
105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos de 
construcción y demolición, donde se cumplirán las siguientes condiciones:

1.º Al menos el 70 % (en peso) de los residuos de construcción y demolición no peligrosos 
(excluyendo el material natural mencionado en la categoría 17 05 04 en la Lista europea de 
residuos establecida por la Decisión 2000/532 /EC) generados en el sitio de construcción se 
preparará para su reutilización, reciclaje y recuperación de otros materiales, incluidas las ope-
raciones de relleno utilizando residuos para sustituir otros materiales, de acuerdo con la jerar-
quía de residuos y el Protocolo de gestión de residuos de construcción y demolición de la UE.

2.º Los operadores deberán limitar la generación de residuos en los procesos relacionados 
con la construcción y demolición, de conformidad con el Protocolo de gestión de residuos de 
construcción y demolición de la UE y teniendo en cuenta las mejores técnicas disponibles y 
utilizando la demolición selectiva para permitir la eliminación y manipulación segura de sus-
tancias peligrosas y facilitar la reutilización y reciclaje de alta calidad mediante la eliminación 
selectiva de materiales, utilizando los sistemas de clasificación disponibles para residuos de 
construcción y demolición. Asimismo, se establecerá que la demolición se lleve a cabo prefe-
riblemente de forma selectiva y la clasificación se realizará de forma preferente en el lugar de 
generación de los residuos.

b) Los diseños de los edificios y las técnicas de construcción apoyarán la circularidad y, 
en particular, demostrarán, con referencia a la ISO 20887 u otras normas para evaluar la ca-
pacidad de desmontaje o adaptabilidad de los edificios, cómo están diseñados para ser más 
eficientes en el uso de recursos, adaptables, flexibles y desmontables para permitir la reutili-
zación y reciclaje

c) Retirar del edificio o del ámbito objeto de la actuación aquellos productos de construc-
ción que contengan amianto. La retirada deberá realizarse conforme a lo establecido el Real 
Decreto 396/2006, de 31 de marzo, por el que se establecen las disposiciones mínimas de se-
guridad y salud aplicables a los trabajos con riesgo de exposición al amianto, por una empresa 
legalmente autorizada. La gestión de los residuos originados en el proceso deberá realizarse 
conforme a lo establecido en el Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula 
la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición.

d) En el caso de edificios de tipología residencial colectiva, que:

1.º Al menos el 50 % de su superficie construida sobre rasante, excluida la planta baja o 
plantas inferiores si tiene o tienen otros usos compatibles, tenga uso residencial de vivienda.

2.º Las actuaciones cuenten con el acuerdo de la comunidad o comunidades de propietarios 
de que se trate, debidamente agrupadas, salvo en los casos de edificios de propietario único, y 
con la autorización o autorizaciones administrativas correspondientes, cuando sea preceptivo.
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Artículo 13. Acuerdo para la gestión de los Entornos Residenciales de Rehabilitación Pro-
gramada (ERRP).

1. Para poder obtener la condición de beneficiario de la subvención será necesario la previa 
suscripción del acuerdo de gestión en el seno de la comisión bilateral de seguimiento.

La Comunidad Autónoma deberá remitir al Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda 
Urbana las propuestas de actuaciones en ERRP, previamente aprobados, que se pretendan 
financiar con cargo al programa.

2. En las comisiones bilaterales de seguimiento se suscribirán, con la participación del 
Ayuntamiento en cuyo término municipal se ubique el ERRP, los correspondientes acuerdos 
en los que se definirán cada uno de los ERRP que vayan a ser objeto de las ayudas de este 
programa.

En caso de ámbitos que afecten a varios municipios, los acuerdos podrán ser suscritos 
únicamente por el Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana y la comunidad autó-
noma, debiendo esta última acreditar la conformidad de todos los municipios afectados.

3. Con carácter previo a la suscripción del acuerdo de la comisión bilateral de seguimiento, 
la comunidad autónoma deberá aportar al Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Ur-
bana la documentación prevista en el artículo 12.3 del Real Decreto 853/2021, de 5 de octubre.

4. En el acuerdo de la comisión bilateral de seguimiento se fijarán las anualidades corres-
pondientes a la aportación del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, así como 
del resto de administraciones, instituciones o agentes participantes.

El acuerdo contendrá también, en su caso, a título informativo, la administración o admi-
nistraciones, organismos y entidades dependientes de ellas que vayan a responsabilizarse de 
la ejecución de la actuación, así como la necesidad de que las ayudas, o parte de estas, sean 
concedidas de forma directa en favor suyo, sin perjuicio de las fórmulas que se establezcan 
para la participación del agente o gestor de la rehabilitación a que se refiere el apartado 3 del 
artículo 14.

5. Las entidades gestoras de los ERRP fomentarán la adjudicación de los proyectos de ar-
quitectura y/o urbanización conforme al procedimiento establecido en los artículos 183 a 187 
de la Ley de contratos de Sector Público; en todo caso la calidad arquitectónica y del espacio 
urbano, así como la reducción del impacto medioambiental (utilizando materiales y soluciones 
constructivas de bajo impacto) deberán ser criterios de valoración en la adjudicación de los 
proyectos de urbanización, así como en los de rehabilitación en el caso de que la redacción del 
proyecto sea adjudicada por una entidad o administración pública.

Artículo 14. Beneficiarios de las ayudas.

1. Podrán ser beneficiarios de las ayudas quienes asuman la responsabilidad de la ejecución 
integral del ámbito del ERRP delimitado para la actuación.

2. En el caso de que las solicitantes sean varias comunidades de propietarios deberán con-
currir debidamente agrupadas o a través de agente o gestor de la rehabilitación.

3. Los beneficiarios de las ayudas podrán ceder el cobro de estas al agente o gestor de la 
rehabilitación mediante el acuerdo a que se refiere el artículo 8.2 de este decreto.
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4. Cuando el gestor o agente de la rehabilitación del ERRP sea una entidad privada, deberá 
acreditar el acuerdo de los propietarios de, al menos, el 50 % de los edificios del ámbito de uso 
predominantemente residencial conforme a lo establecido en el artículo 12.d).

5. Los beneficiarios o, en su caso, el agente o gestor de la rehabilitación que actúe por 
cuenta de aquellos, destinarán el importe íntegro de la ayuda al pago de las correspondientes 
actuaciones. Cuando se trate de comunidades de propietarios y agrupaciones de comunidades 
de propietarios, esta regla resultará igualmente de aplicación con independencia de que, tanto 
el importe de esta, como el coste de las obras, deba repercutirse en los propietarios de vivien-
das y en su caso locales comerciales o predios de otros usos compatibles, de conformidad con 
las reglas previstas en la legislación sobre propiedad horizontal.

Artículo 15. Actuaciones subvencionables.

1. Las actuaciones subvencionables con cargo a este programa son:

a) Las actuaciones de mejora o rehabilitación de edificios de uso predominante residencial 
para vivienda con los límites establecidos en el artículo siguiente, siempre que se obtenga 
una reducción al menos del 30 % del consumo de energía primaria no renovable, referida a la 
certificación energética.

En edificios situados en las zonas climáticas C, D y E, según la clasificación climática del 
Código Técnico de la Edificación, debe asimismo conseguirse una reducción de la demanda 
energética anual global de calefacción y refrigeración de la vivienda unifamiliar o del edificio, 
según corresponda, de al menos:

— Zonas climáticas D y E: un 35 %

— Zona climática C: un 25 %

Los edificios protegidos oficialmente por ser parte de un entorno declarado o en razón de su 
particular valor arquitectónico o histórico, en los que estén limitadas las actuaciones sobre los 
elementos que componen la envolvente térmica no tendrán que cumplir con la reducción de 
demanda establecida en el punto anterior. No obstante, aquellos elementos de la envolvente 
sobre los que se pueda intervenir deben cumplir con los valores límite de transmitancia térmica 
y de permeabilidad al aire, cuando proceda, establecidos en la tabla 3.1.1.a ‒ HE1 y 3.1.3.a ‒ 
HE1, del Documento Básico DB HE de Ahorro de energía del Código Técnico de la Edificación.

Asimismo, en los edificios en los que se hayan realizado en los últimos cuatro años inter-
venciones de mejora de la eficiencia energética en las que pueda acreditarse que se redujo 
la demanda energética anual global de calefacción y refrigeración en un porcentaje igual o 
superior al establecido anteriormente en esta misma letra, quedan eximidos del cumplimiento 
del requisito de reducción de demanda energética anual global de calefacción y refrigeración. 
Cuando en dichas intervenciones, no se alcance una reducción igual o superior al porcentaje 
establecido, podrá considerarse satisfecho el requisito si con la consideración conjunta de 
las actuaciones realizadas en las citadas intervenciones y las que se realicen en la actuación 
objeto de la solicitud, se alcanzara el correspondiente porcentaje de reducción de demanda 
establecido, lo que deberá acreditarse mediante la correspondiente certificación de eficiencia 
energética.

b) Las actuaciones de urbanización, reurbanización o mejora del entorno físico en el ámbito 
delimitado por el ERRP complementarias al desarrollo de las actuaciones de mejora de la efi-
ciencia energética en los edificios residenciales.
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c) La prestación de servicios de oficina de rehabilitación, tipo "ventanilla única" que facilite 
la gestión y el desarrollo de las actuaciones programadas en el ERRP.

2. Entre las actuaciones subvencionables se incluirán aquellos gastos necesarios para el 
desarrollo del conjunto de actuaciones anteriores, incluyendo los de la gestión inherente al 
desarrollo de las actuaciones y los gastos asociados, los de honorarios de los profesionales 
intervinientes, los de redacción de los proyectos y dirección de obra, certificados e informes 
técnicos, los derivados de la tramitación administrativa, actuaciones de realojo temporal de 
ocupantes, acompañamiento social y otras similares, vinculadas a las actuaciones de desa-
rrollo del ERRP. No se consideran costes subvencionables los correspondientes a licencias, 
tasas, impuestos o tributos. No obstante, el IVA o el impuesto indirecto equivalente, podrán 
ser considerados elegibles siempre y cuando no puedan ser susceptibles de recuperación o 
compensación total o parcial.

Artículo 16. Cuantía de las ayudas.

1. La cuantía máxima de las ayudas se determinará atendiendo al coste total de las ac-
tuaciones a desarrollar, según los criterios de fijación de cuantías establecidos en el apartado 
siguiente.

2. La cuantía máxima de la subvención a conceder no podrá superar los límites resultantes 
que se describen a continuación:

a) La cantidad obtenida de multiplicar el porcentaje máximo establecido en la tabla prevista 
en este artículo por el coste de las actuaciones subvencionables.

b) La cantidad obtenida de multiplicar la cuantía máxima de la ayuda por vivienda, estable-
cida en la tabla, por el número de viviendas de los edificios, incrementada, en su caso, por la 
cuantía de ayuda por metro cuadrado de superficie construida sobre rasante de local comercial 
u otros usos distintos a vivienda, fijada en la misma tabla, en función del nivel de ahorro en 
consumo de energía primaria no renovable conseguido mediante la actuación. Para poder com-
putar la cuantía establecida por cada metro cuadrado sobre rasante de uso comercial u otros 
usos será necesario que los predios correspondientes participen en los costes de ejecución de 
la actuación.

 
 

Ahorro energético 
conseguido con la 
actuación 

Porcentaje 
máximo de la 
subvención del 
coste de la 
actuación 

Vivienda 
Locales 
comerciales 
u otros usos 

Cuantía máxima 
de la ayuda por 
vivienda (euros) 

Cuantía máxima de 
ayuda por vivienda 
en situación de 
vulnerabilidad 
económica por 
vivienda (euros) 

Cuantía 
máxima de la 
ayuda por 
m2 (euros) 

30% ≤ ΔCep,nren < 45% 40 8.100 20.250 72 

45% ≤ ΔCep,nren < 60% 65 14.500 22.308 130 

ΔCep,nren ≥ 60% 80 21.400 26.750 192 
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Cuando se identifiquen situaciones de vulnerabilidad económica en alguno de los propie-
tarios o usufructuarios de las viviendas incluidas en el entorno residencial definido, en expe-
diente aparte y de forma exclusiva para el propietario o usufructuario de la vivienda afectado, 
se concederá una ayuda adicional que podrá alcanzar hasta el 100 % del coste de la actuación 
imputable a dicho propietario o usufructuario, condicionada, en todo caso, al cumplimiento de 
los requisitos en materia de eficiencia energética establecidos en la letra a) del artículo ante-
rior. Será preciso que el propietario o usufructuario tenga su residencia habitual y permanente 
en la vivienda incluida en el edificio objeto de rehabilitación. En estos casos, la cuantía por 
vivienda no podrá exceder del señalado en la tabla anterior.

Se considera que existe situaciones de vulnerabilidad económica cuando la suma de los 
ingresos de todos los miembros de la unidad de convivencia, que residan en la vivienda, es 
inferior al indicado a continuación

- Unidad de convivencia sin menores o sin personas con grado de discapacidad igual o su-
perior al 33%: hasta 2,0 veces el IPREM referido a 14 pagas.

- Unidad de convivencia con un menor o una persona con grado de discapacidad igual o 
superior al 33%: hasta 2,5 veces el IPREM referido a 14 pagas.

- Unidad de convivencia con dos menores o personas con grado de discapacidad igual o 
superior al 33%: hasta 2,7 veces el IPREM referido a 14 pagas.

- Unidad de convivencia con tres o más menores o personas con grado de discapacidad 
igual o superior al 33%: hasta 3 veces el IPREM referido a 14 pagas.

En aquellos casos en los que haya que proceder a la retirada de elementos con amianto, 
podrá incrementarse la cuantía máxima de la ayuda en la cantidad correspondiente a los cos-
tes debidos a la retirada, la manipulación, el transporte y la gestión de los residuos de amianto 
mediante empresas autorizadas, hasta un máximo de 1.000 euros por vivienda o 12.000 euros 
por edificio objeto de rehabilitación, el que resulte superior.

El coste de estas actuaciones se corresponde con el campo de intervención 025bis "Reno-
vación de la eficiencia energética de los inmuebles existentes, proyectos de demostración y 
medidas de apoyo conformes con los criterios de eficiencia energética" del anexo VI del Regla-
mento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero de 2021.

c) Para financiar el coste de las actuaciones de urbanización, reurbanización o mejora del 
entorno físico, podrá destinarse hasta un 15 % adicional sobre las cuantías máximas de la ayuda 
por vivienda que correspondan de acuerdo con las actuaciones de rehabilitación realizadas en el 
ERRP, atendiendo al alcance del nivel de mejora de eficiencia energética establecido en la tabla.

Esta cuantía adicional no podrá superar, en el conjunto del ERRP, el 100 % de los costes de 
las actuaciones de urbanización, reurbanización o mejora del entorno físico.

El coste de estas actuaciones se corresponde con el campo de intervención 131 "Regenera-
ción del entorno físico y seguridad de los espacios públicos" del anexo VI del Reglamento (UE) 
2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero de 2021.

d) Hasta 800 euros por vivienda efectivamente rehabilitada para financiar el estableci-
miento de servicios de oficina de rehabilitación, tipo "ventanilla única" que facilite la gestión y 
el desarrollo de las actuaciones programadas en el ERRP, correspondientes al coste de gestión 
y de los equipos y oficinas de planeamiento, información y acompañamiento social, incluso 
costes de redacción de documentos técnicos, con el límite del 100 % de los costes de dicha 
oficina que consten debidamente acreditados.
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El coste de estas actuaciones se corresponde con el campo de intervención 025bis "Reno-
vación de la eficiencia energética de los inmuebles existentes, proyectos de demostración y 
medidas de apoyo conformes con los criterios de eficiencia energética" del anexo VI del Regla-
mento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero de 2021.

3.Para la determinación de las cuantías máximas de ayuda indicadas en el apartado anterior, 
podrán considerarse todos los costes debidamente acreditados que correspondan a actuaciones 
subvencionables según lo dispuesto en el artículo anterior. No se podrán incluir los impuestos, tasas 
o tributos. No obstante, el IVA o el impuesto indirecto equivalente, podrán ser considerados elegibles 
siempre y cuando no puedan ser susceptibles de recuperación o compensación total o parcial.

Artículo 17. Presentación de solicitudes.

1. Las solicitudes se podrán presentar desde el día siguiente de la entrada en vigor del pre-
sente decreto hasta el 30 de abril de 2023.

2. Las solicitudes se presentarán en el modelo oficial disponible en la web de la Dirección 
General de Vivienda: http://www.viviendadecantabria.es, en el que se incluirá:

a) Datos del beneficiario.

b) Número de viviendas y en su caso locales del edificio a rehabilitar con indicación de su 
superficie construida, y número de alturas incluida la planta baja.

c) En su caso, datos del representante, indicando apellidos y nombre, NIF, así como la acre-
ditación de la representación que ostenta, conforme a la normativa específica de aplicación.

d) En el caso de que el solicitante sea un agente o gestor de la rehabilitación, deberá pre-
sentar el acuerdo del beneficiario de las ayudas que le faculte y autorice a actuar como tal.

3. A las solicitudes se deberá acompañar la siguiente documentación:

a) La delimitación cartográfica del ERRP en formato digital, a ser posible, en un fichero 
"shape" georreferenciado y en PDF y una relación que permita identificar inequívocamente a 
todos los inmuebles incluidos en el ERRP sobre los que se va a actuar.

b) Una memoria-programa en la que constarán, al menos, los siguientes documentos:

1.º Un diagnóstico sobre la situación demográfica, social, económica y ambiental del ERRP.

2.º Un programa de actuaciones que incluya la descripción de las actuaciones subvencionables, 
su idoneidad técnica y las formas de su ejecución y gestión, así como su programación temporal. 
Se incluirán también las medidas complementarias propuestas en los ámbitos social, económico y 
ambiental, especificando de forma pormenorizada las instituciones públicas y privadas implicadas 
y los compromisos establecidos para su puesta en marcha, desarrollo y seguimiento.

3.º Una memoria de viabilidad técnica, que acredite su compatibilidad con la ordenación 
urbanística y otra de viabilidad económica, que analizará la rentabilidad y el equilibrio entre los 
beneficios y las cargas derivadas de la actuación para los propietarios.

4.º Una memoria técnica en la que se identifiquen los objetivos energéticos y medioam-
bientales de la propuesta de actuación. Incluirá la descripción, justificación del cumplimiento 
del CTE y/o RITE, justificación del cálculo de transmitancias, así como de rendimientos de 
instalaciones, cuando proceda.
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5.º Plan de realojo temporal y retorno, en su caso, con indicación de los plazos y costes de 
los realojos y de las medidas sociales complementarias previstas para la población afectada.

c) El proyecto de las actuaciones a realizar o en su defecto memoria justificativa de la ac-
tuación al que se refiere el artículo 12 a), que incluya presupuesto desglosado por ámbitos de 
actuación, y declaración responsable de que los precios indicados en el presupuesto no supe-
ran los costes medios de mercado, y planos.

Cuando las obras tengan un coste igual o superior a 40.000,00 euros, IVA excluido, será 
obligatorio aportar un mínimo de tres presupuestos de contratistas diferentes. Cuando se trate 
de administraciones públicas bastará con que los contratos se adjudiquen de acuerdo con los 
procedimientos legalmente previstos por la Ley 9/2017, de 8 de noviembre.

d) Proyecto de las actuaciones de urbanización, reurbanización o mejora del entorno físico 
en el ámbito delimitado complementarias al desarrollo de las actuaciones de mejora de la efi-
ciencia energética, en el caso de que incluya en las actuaciones subvencionables.

Cuando las obras tengan un coste igual o superior a 40.000,00 euros, IVA excluido, será 
obligatorio aportar un mínimo de tres presupuestos de contratistas diferentes. Cuando se trate 
de administraciones públicas bastará con que los contratos se adjudiquen de acuerdo con los 
procedimientos legalmente previstos por la Ley 9/2017, de 8 de noviembre.

En el caso de que las actuaciones de urbanización, reurbanización o mejora del entorno fí-
sico sean realizadas directamente por el Ayuntamiento, será suficiente la presentación de una 
memoria valorada descriptiva de la actuación.

e) Certificado de eficiencia energética de los edificios existente en el ámbito ERRP sobre los 
que se realice actuaciones en su estado actual, con el contenido requerido en el Real Decreto 
390/2021, de 1 de junio, firmado por técnico competente y registrado en la Dirección General 
de Industria, Energía y Minas, y Certificado de eficiencia energética obtenido considerando 
realizadas las actuaciones previstas en el proyecto, realizado con el mismo programa recono-
cido de certificación que el utilizado para el Certificado previo a la intervención, suscrito por 
técnico competente, en el que se acredite el cumplimiento de los requisitos establecidos para 
la obtención de la ayuda. En formato PDF y en formato electrónico XML.

f) Certificado de la instalación térmica, en su caso, suscrito por el director de la instalación 
o instalador autorizado, registrado en la Dirección General de Industria, Energía y Minas de 
acuerdo con el RITE.

g) Ficha resumen del ERRP propuesto según el modelo publicado en la página web de la 
Dirección General de Vivienda.

h) Para el caso de propietarios o usufructuarios de viviendas que se encuentre en situación 
de vulnerabilidad a que se refiere el artículo 17 deberán presentar el Anexo de viviendas que 
se acojan al "criterio social".

Deberán presentar además "Informe/certificado de empadronamiento colectivo", donde 
figuren los nombres y apellidos de todas las personas empadronadas en la vivienda.

i) En su caso, copia del acta o certificado del secretario o administrador con el acuerdo 
de la comunidad, de las comunidades de propietarios debidamente agrupadas, por el que se 
aprueba la ejecución de las obras de rehabilitación objeto de las ayudas. Así como comunica-
ción de la participación o no de los locales en la obra.
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Artículo 18. Procedimiento de concesión de las ayudas.

1. Las subvenciones correspondientes a este programa de ayuda se concederán por el 
procedimiento de concesión directa de conformidad con lo previsto en el artículo 16 del Real 
Decreto 853/2021, de 5 de octubre.

2. Recibida la solicitud con la documentación requerida y comprobados por el órgano ins-
tructor el cumplimiento de los requisitos exigidos para su concesión, así como que la solicitud 
se ajusta a los hitos, objetivos, plazos, o cualquier otro aspecto de la normativa que esté 
vinculada al PRTR, la Dirección General de Vivienda remitirá su propuesta al Ministerio de 
Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, para someterlo al acuerdo de la comisión bilateral de 
seguimiento de conformidad con lo previsto en el artículo 13.

3.Sólo se concederá subvención para aquellos ERRP respecto de los que se haya alcanzo 
acuerdo en la Comisión Bilateral de Seguimiento dictándose por la persona titular de la Con-
sejería competente en materia de vivienda Resolución de concesión en los términos recogidos 
en el acuerdo. En la Resolución se indicará que la procedencia de la financiación conteniendo 
le expresión "Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia - Financiado por la Unión 
Europea ‒ NextGenerationEU".

Artículo 19. Compatibilidad de las ayudas.

Las subvenciones de este programa serán compatibles con cualesquiera otras ayudas públi-
cas para el mismo objeto, siempre que no se supere el coste total de las actuaciones y siempre 
que la regulación de las otras ayudas ya sean de ámbito nacional o europeo lo admitan, siendo 
de aplicación lo dispuesto en el artículo 9 del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Eu-
ropeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, que establece que la ayuda concedida en el 
marco del Mecanismo se sumará a la proporcionada con arreglo a otros programas e instru-
mentos de la Unión, precisando que las reformas y los proyectos de inversión podrán recibir 
ayuda de otros programas e instrumentos de la Unión siempre que dicha ayuda no cubra el 
mismo coste, evitando la doble financiación entre programas del Mecanismo de Recuperación 
y Resiliencia y, así como con otros instrumentos de la Unión.

En todo caso, en la consecución de los hitos y objetivos establecidos en la Decisión de 
Ejecución del Consejo, de 16 de junio de 2021, relativa a la aprobación de la evaluación del 
plan de recuperación y resiliencia de España, vinculados con el desarrollo de este programa se 
considerarán exclusivamente las actuaciones financiadas a través del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia de España.

Artículo 20. Abono de las subvenciones

1. El abono de la subvención reconocida se hará del siguiente modo:

a) El 25% se hará efectivo mediante pago anticipado una vez dictada resolución de conce-
sión cuando así se haya solicitado en solicitud de subvención.

b) El 25% se hará efectivo mediante pago anticipado una vez acreditada la ejecución del 
50% de la actuación subvencionada, previa solicitud del beneficiario, acompañada de certifi-
cado de ejecución del 50% firmado por técnico titulado competente.

c) El importe restante o el 100%, en el caso de que no se hubiera solicitado el pago anti-
cipado, se abonará una vez presentada la justificación de la actuación objeto de subvención.
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Los anticipos no tendrán que ser objeto de garantía.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 61.3 del Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de 
diciembre, será preciso que los beneficiarios de estos anticipos acrediten que se encuentran 
al corriente del pago de las obligaciones de reembolso de cualesquiera otros anticipos conce-
didos anteriormente con cargo a los créditos específicamente consignados para la gestión de 
fondos europeos en los Presupuestos Generales del Estado. Cuando no pueda acreditarse de 
otro modo se exigirá una declaración responsable del beneficiario.

2. En caso de que a 30 de junio de 2026 no se hubiesen cumplido los requisitos que se 
describen a continuación, la cuantía de la subvención será la resultante de la aplicación de los 
criterios del programa sobre las viviendas efectivamente finalizadas, debiendo devolverse los 
recursos que en concepto de anticipo o abonos a cuenta se hubiesen entregado que correspon-
dan a actuaciones no finalizadas en dicho plazo. Los requisitos a considerar son los siguientes:

a) Haber finalizado completamente la obra de rehabilitación, lo que se acreditará con la 
aportación del correspondiente certificado de final de obra.

b) Tener el Certificado de eficiencia energética de los edificios o de las viviendas unifami-
liares ya finalizados o finalizadas emitido, realizado con el mismo programa reconocido de 
certificación que el utilizado para el Certificado previo a la intervención, firmado por el técnico 
competente y debidamente registrado en la administración competente, que confirmen los 
objetivos de ahorro en consumo energético comprometidos.

Artículo 21. Plazo para la ejecución de las actuaciones correspondientes a los Entornos Re-
sidenciales de Rehabilitación Programada (ERRP).

Las actuaciones objeto de financiación a través de este Programa deberán estar finalizadas 
antes del día 30 de junio de 2026.

Artículo 22. Justificación.

1. La documentación justificativa de la subvención deberá presentarse en el plazo de 3 me-
ses siguientes a la conclusión de las obras.

2. Esta documentación contendrá:

a) El proyecto de la obra realmente ejecutada.

b) Memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en la 
concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los resultados 
obtenidos.

Esta memoria será realizada y suscrita por un técnico titulado competente autor del pro-
yecto o de dirección de la ejecución de la actuación, indicando así mismo la fecha de conclusión 
de las actuaciones. En la misma se hará constar el cumplimiento de la normativa de obligado 
cumplimiento que le sea de aplicación.

c) Certificado de eficiencia energética de cada edificio o vivienda antes y después de la 
actuación. Estos certificados, regulados por el Real Decreto 390/2021, de 1 de junio, deben 
haberse realizado con el mismo programa reconocido de certificación y estar registrados en el 
órgano competente de la comunidad autónoma que también realiza su inspección y control, y 
serán emitidos por técnicos competentes.



i boc.cantabria.esPág. 33966

VIERNES, 16 DE DICIEMBRE DE 2022 - BOC NÚM. 240

18/31

C
V

E-
20

22
-9

54
7

d) Certificado final de obra, cuando corresponda, suscrito por el director de obra y director 
de ejecución de la obra, en su caso.

e) Documentación fotográfica de las obras ejecutadas, preferentemente en color.

f) Declaración responsable que incluya detalle de otros ingresos o subvenciones que hayan 
financiado la actividad subvencionada con indicación del importe y su procedencia, de acuerdo 
con el modelo recogido como anexo de este Decreto.

g) Relación certificada y copia de los pedidos y/o contratos relativos a las actuaciones realizadas.

h) Relación certificada y copia de las facturas y de sus correspondientes justificantes ban-
carios de pago, correspondientes a la inversión realizada y que respondan al presupuesto y 
contratos presentados.

i) Declaración de ausencia de conflicto de intereses ex post.

3. En el caso de que los beneficiarios sean entidades locales, deberán presentar la siguiente 
documentación justificativa:

a) El proyecto de la obra realmente ejecutada.

b) Memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en 
la concesión de la subvención, que será aprobada por el órgano municipal correspondiente, 
debiendo acreditarse dicha aprobación mediante la correspondiente certificación municipal 
expedida por el funcionario o funcionarios con la habilitación exigida por el artículo 92 bis de 
la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local.

c) Memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas que será apro-
bada por el órgano municipal competente, debiendo acreditarse dicha aprobación mediante la 
correspondiente certificación municipal expedida por el funcionario o funcionarios con la habili-
tación exigida por el artículo 92 bis de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local.

La memoria económica tendrá, al menos, el siguiente contenido:

1.º Una relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, con identificación 
del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión, la fecha de pago y en su caso, las 
desviaciones del presupuesto acaecidas.

2.º Acreditación de que en la adjudicación se han observado las exigencias de los procedi-
mientos de la Ley 9/2017.

3.º Carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no aplicados, así como de los 
intereses derivados de los mismos.

4.º Copia de las certificaciones emitidas por el técnico director de las obras, aprobadas por 
el órgano de contratación, desglosadas en las partidas establecidas en la documentación téc-
nica aportada junto con la solicitud de concesión de subvención.

d) Certificado de eficiencia energética de cada edificio o vivienda antes y después de la 
actuación. Estos certificados, regulados por el Real Decreto 390/2021, de 1 de junio, deben 
haberse realizado con el mismo programa reconocido de certificación y estar registrados en el 
órgano competente de la comunidad autónoma que también realiza su inspección y control, y 
serán emitidos por técnicos competentes.
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e) Certificado final de obra, cuando corresponda, suscrito por el director de obra y director 
de ejecución de la obra, en su caso.

f) Documentación fotográfica de las obras ejecutadas, preferentemente en color

g) Declaración responsable que incluya detalle de otros ingresos o subvenciones que hayan 
financiado la actividad subvencionada con indicación del importe y su procedencia, de acuerdo 
con el modelo recogido como anexo de este Decreto.

h) Declaración de ausencia de conflicto de intereses ex post.

CAPÏTULO III

Programa de ayuda a la construcción de viviendas en alquiler social en edificios energéti-
camente eficientes

Artículo 23. Objeto del programa.

1. El objeto de este programa es el fomento e incremento del parque público de viviendas 
energéticamente eficientes destinadas al alquiler social o a precio asequible, mediante la promo-
ción de viviendas de nueva construcción o rehabilitación de edificios no destinados actualmente 
a vivienda, sobre terrenos de titularidad pública, tanto de administraciones públicas, organismos 
públicos y demás entidades de derecho público, como de empresas públicas, público-privadas y 
sociedades mercantiles participadas mayoritariamente por las administraciones públicas, para ser 
destinadas al alquiler o cesión en uso de acuerdo con las condiciones previstas en este programa.

2. En cumplimiento de los objetivos establecidos en el anexo a la Decisión de Ejecución del 
Consejo (CID, en sus siglas en inglés), de 16 de junio de 2021, relativa a la aprobación de la 
evaluación del plan de recuperación y resiliencia de España, la concesión y ejecución de las 
ayudas de este programa apoyará específicamente el cumplimiento del Objetivo N.º 31 del 
CID: Nuevas viviendas construidas para alquiler social o a precios asequibles que cumplan los 
criterios de eficiencia energética el segundo trimestre de 2026.

Artículo 24. Requisitos de los edificios objeto de las actuaciones.

1. Podrán obtener financiación con cargo a las ayudas de este programa las promociones 
de viviendas de nueva construcción o procedentes de la rehabilitación de edificios no desti-
nados actualmente a vivienda, que se destinen al alquiler social o cesión en uso durante un 
plazo mínimo, en ambos casos, de 50 años. Solo se considerarán objeto de este programa las 
actuaciones de rehabilitación que supongan un incremento del parque público de vivienda en 
alquiler asequible.

El destino por un plazo de al menos 50 años al arrendamiento social o a precio asequible 
deberá constar, en todo caso, en nota marginal en el Registro de la Propiedad. Este plazo se 
computará desde la fecha de la calificación definitiva.

2. Para poder obtener financiación con cargo a las ayudas de este programa, los edificios 
que se construyan o rehabiliten deberán tener un consumo de energía primaria no renovable 
inferior a los valores límite incluidos en la siguiente tabla, en función de la zona climática en la 
que se ubique el edificio, según la clasificación climática del Código Técnico de la Edificación. 
Estos valores límite suponen una reducción del 20 % con respecto a los establecidos en la 
sección HE0 del Documento Básico DB HE de Ahorro de energía del CTE, para edificios nuevos 
destinados a uso residencial vivienda.
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Tabla. Valor límite Cep,nren,lim
 

Cep,nren,lim (kWh/m2·año) 
α A B C D E 
≤ 16,0 ≤ 20,0 ≤ 22,4 ≤ 25,6 ≤ 30,4 ≤ 34,4 

 
En los edificios objeto de este programa se deben cumplir los siguientes requisitos:

a) El proyecto incluirá un estudio de gestión de residuos de construcción y demolición que 
se desarrollará posteriormente en el correspondiente plan de gestión de residuos de construc-
ción y demolición, conforme a lo establecido en el Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por 
el que se regula la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición, donde 
se cumplirán las siguientes condiciones:

1.º Al menos el 70 % (en peso) de los residuos de construcción y demolición no peligrosos 
(excluyendo el material natural mencionado en la categoría 17 05 04 en la Lista europea de 
residuos establecida por la Decisión 2000/532 /EC) generados en el sitio de construcción se 
preparará para su reutilización, reciclaje y recuperación de otros materiales, incluidas las ope-
raciones de relleno utilizando residuos para sustituir otros materiales, de acuerdo con la jerar-
quía de residuos y el Protocolo de gestión de residuos de construcción y demolición de la UE.

2.º Los operadores deberán limitar la generación de residuos en los procesos relacionados 
con la construcción

y demolición, de conformidad con el Protocolo de gestión de residuos de construcción y de-
molición de la UE y teniendo en cuenta las mejores técnicas disponibles y utilizando la demoli-
ción selectiva para permitir la eliminación y manipulación segura de sustancias peligrosas y fa-
cilitar la reutilización y reciclaje de alta calidad mediante la eliminación selectiva de materiales, 
utilizando los sistemas de clasificación disponibles para residuos de construcción y demolición. 
Asimismo, se establecerá que la demolición se lleve a cabo preferiblemente de forma selectiva 
y la clasificación se realizará de forma preferente en el lugar de generación de los residuos.

b) Los diseños de los edificios y las técnicas de construcción apoyarán la circularidad y, en 
particular, demostrarán, con referencia a la ISO 20887 u otras normas para evaluar la capacidad 
de desmontaje o adaptabilidad de los edificios, cómo están diseñados para ser más eficientes en 
el uso de recursos, adaptables, flexibles y desmontables para permitir la reutilización y reciclaje.

c) Retirar del edificio o ámbito de actuación aquellos productos de construcción que con-
tengan amianto. La retirada deberá realizarse conforme a lo establecido en el Real Decreto 
396/2006, de 31 de marzo, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad 
y salud aplicables a los trabajos con riesgo de exposición al amianto, por una empresa legal-
mente autorizada. La gestión de los residuos originados en el proceso deberá realizarse con-
forme a lo establecido en el Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la 
producción y gestión de los residuos de construcción y demolición.

Artículo 25. Beneficiarios de las ayudas.

Podrán ser destinatarios últimos de estas ayudas las administraciones públicas, los or-
ganismos públicos y demás entidades de derecho público, así como las empresas públicas, 
público-privadas y sociedades mercantiles participadas al menos en un 50 por ciento por 
las administraciones públicas, pudiendo desarrollarse las actuaciones mediante fórmulas de 
colaboración público-privada a través de derecho de superficie, concesión administrativa, o 
negocios jurídicos análogos.
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En el supuesto de actuaciones mediante fórmulas de colaboración público-privadas podrá 
ser destinatario último las propias administraciones públicas, organismos o entidades en los 
términos indicados en el párrafo anterior atendiendo al carácter de las ayudas de aportación 
destinada a viabilizar el desarrollo de las actuaciones, o bien, podrá tener la consideración de 
destinatario último de las ayudas la empresa o entidad privada que resulte adjudicataria del 
derecho de superficie, de la concesión administrativa, o del negocio jurídico análogo del que 
se trate, en el marco del procedimiento establecido en la legislación y normativa de aplicación.

Artículo 26. Actuaciones subvencionables.

Serán actuaciones subvencionables aquellas necesarias para llevar a cabo la construcción 
de nuevas viviendas o la rehabilitación de edificios con uso distinto a vivienda que se destinen 
al alquiler social, siempre que supongan un incremento del parque público de vivienda en al-
quiler asequible, y cumplan las condiciones y requisitos establecidos en este programa.

Artículo 27. Cuantía de la ayuda.

1. Los promotores de las viviendas públicas, incluso procedentes de la rehabilitación de 
edificios no destinados actualmente a vivienda, podrán obtener una ayuda, proporcional a 
la superficie útil de cada vivienda, de hasta un máximo de 700 euros por metro cuadrado de 
superficie útil de vivienda. La cuantía máxima de esta subvención no podrá superar los 50.000 
euros por vivienda, sin que en ningún caso pueda exceder del coste de las actuaciones sub-
vencionables.

2. La inversión de la actuación, a los efectos de la determinación de la ayuda de este pro-
grama, estará constituida por todos los gastos inherentes a la promoción de que se trate. Se 
incluye el coste de la edificación, los gastos generales, de los informes preceptivos, el benefi-
cio industrial y cualquiera otro necesario, siempre y cuando todos ellos consten debidamente 
acreditados. No se consideran costes subvencionables los correspondientes a licencias, tasas, 
impuestos o tributos. No obstante, el IVA o el impuesto indirecto equivalente, podrán ser con-
siderados elegibles siempre y cuando no puedan ser susceptibles de recuperación o compen-
sación total o parcial

El coste de estas actuaciones se corresponde con el campo de intervención 025ter "Cons-
trucción de nuevos edificios energéticamente eficientes" del anexo VI del Reglamento (UE) 
2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero de 2021.

Artículo 28. Procedimiento de concesión.

1. Las subvenciones correspondientes a este programa de ayuda se concederán por el 
procedimiento de concesión directa de conformidad con lo previsto en el artículo 62.3 del Real 
Decreto 853/2021, de 5 de octubre.

2. Recibida la solicitud con la documentación requerida y comprobados por el Servicio com-
petente de la Dirección General de Vivienda el cumplimiento de los requisitos exigidos para su 
concesión, así como que la solicitud se ajusta a los hitos, objetivos, plazos, o cualquier otro as-
pecto de la normativa que esté vinculada al PRTR, la Dirección General de Vivienda remitirá su 
propuesta al Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, para someterlo al acuerdo 
de la comisión bilateral de seguimiento.

3. La financiación de actuaciones de este programa requerirá la suscripción de un acuerdo 
en el seno de las comisiones bilaterales de seguimiento entre el Ministerio de Transportes, Mo-
vilidad y Agenda Urbana, la comunidad autónoma y el ayuntamiento o ayuntamientos corres-
pondientes cuando el suelo afectado sea de su titularidad. El acuerdo de la comisión bilateral 
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de seguimiento podrá incluir varios suelos simultáneamente, incluso situados en diferentes 
términos municipales, cuando así convenga para una mayor eficacia en la promoción de las 
viviendas.

4. Se promoverá la calidad arquitectónica de los proyectos y que estos minimicen el im-
pacto ambiental, utilizando materiales y soluciones constructivas de bajo impacto. En el caso 
de que el proyecto de arquitectura sea licitado de forma independiente a las obras por admi-
nistraciones o entidades públicas, la adjudicación se podrá realizar conforme al procedimiento 
establecido en los artículos 183 a 187 de la Ley de contratos del Sector Público, de conformidad 
con lo previsto en la misma. Así mismo, cuando se trate de contratos subvencionados sujetos 
a regulación armonizada en el sentido definido por el artículo 23 de la Ley 9/2017, además de 
publicarse en la Plataforma de Contratos del Sector Público, resultará de aplicación, con carác-
ter general y siempre de acuerdo a las particularidades de dichas licitaciones, lo previsto en la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/
UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

5. Una vez alcanzado acuerdo en la Comisión bilateral de seguimiento se dictará por la 
persona titular de la Consejería competente en materia de vivienda Resolución en los términos 
recogidos en el acuerdo. En la Resolución se indicará que la procedencia de la financiación 
conteniendo le expresión "Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia - Financiado por 
la Unión Europea ‒ NextGenerationEU".

La resolución de concesión incluirá, de conformidad con lo previsto en el acuerdo de la co-
misión bilateral de seguimiento, los siguientes extremos:

a) El Precio máximo del alquiler de las viviendas para las que se obtiene la subvención.

b) La cuantía máxima total de la ayuda a cuyo abono tiene derecho su titular.

c) Las obligaciones y condiciones del beneficiario.

d) La indicación de los efectos del incumplimiento sobrevenido total o parcial de las obliga-
ciones y condiciones exigibles al beneficiario.

e) El plazo para la justificación y pago de las ayudas.

Artículo 29. Solicitud de concesión.

1. Las solicitudes se podrán presentar desde el día siguiente de la entrada en vigor del pre-
sente decreto hasta el 31 de diciembre de 2023.

Las solicitudes se presentarán en el modelo oficial disponible en la web de la Dirección Ge-
neral de Vivienda: http://www.viviendadecantabria.es

2. A las solicitudes se deberá acompañar la siguiente documentación:

a) Escritura pública o documento administrativo acreditativo de la propiedad, o la cesión 
gratuita, o la concesión administrativa, o el derecho de superficie sobre, el suelo, o el edificio 
a rehabilitar.

b) Una memoria-programa, que defina cada actuación en todos sus extremos y justifique su 
viabilidad técnica y económica. Esta memoria se pronunciará expresamente sobre la consecu-
ción de los objetivos en términos de consumo de energía primaria no renovable.
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c) Documento técnico con un desarrollo y definición a nivel de, al menos, proyecto básico.

d) Presupuesto estimado de toda la promoción.

e) Ficha resumen de las actuaciones según el modelo publicado en la página web de la Di-
rección General de Vivienda

Artículo 30. Pago de la ayuda al beneficiario.

1. El abono de la subvención reconocida se hará del siguiente modo:

a) El 25% se hará efectivo mediante pago anticipado una vez dictada resolución de conce-
sión cuando así se haya solicitado en solicitud de subvención.

b) El 25% se hará efectivo mediante pago anticipado una vez acreditada la ejecución del 
50% de la actuación subvencionada, previa solicitud del beneficiario, acompañada de certifi-
cado de ejecución del 50% firmado por técnico titulado competente.

c) El restante 50% o el 100%, en el caso de que no se hubiera solicitado el pago anticipado, 
se abonará una vez presentada la justificación de la actuación objeto de subvención.

Los anticipos no tendrán que ser objeto de garantía.

En todo caso, previamente a dicho abono, ya sea total o parcial, el beneficiario deberá acre-
ditar la titularidad pública del suelo o del edificio a rehabilitar, así como el cumplimiento de los 
requisitos establecidos en la resolución de concesión, en el marco de lo previsto en el acuerdo 
de la comisión bilateral de seguimiento.

2. En caso de que a 30 de junio de 2026 no se hubiesen cumplido los requisitos estableci-
dos para la ejecución de las actuaciones, la cuantía de la subvención será la resultante de la 
aplicación de los criterios del programa sobre las viviendas efectivamente finalizadas, debiendo 
devolverse los recursos que en concepto de anticipo o abonos a cuenta se hubiesen entregado 
que correspondan a actuaciones no finalizadas en dicho plazo. Para ello, deberá acreditarse el 
cumplimiento de los siguientes requisitos de las actuaciones subvencionables:

a) Estar finalizadas, lo que se acreditará con la aportación del certificado final de obra.

b) Tener el Certificado de eficiencia energética de edificio terminado, firmado por el técnico 
competente y debidamente registrado.

c) Se haya producido y conste la anotación registral de la nota marginal referida en el artículo 35.

Artículo 31. Plazo de ejecución de las actuaciones.

Las obras correspondientes a actuaciones financiadas con cargo a este programa deberán 
estar finalizadas el 30 de junio de 2026.

Artículo 32. Justificación

1. La documentación justificativa de la subvención deberá presentarse en el plazo de 3 
meses siguientes a la conclusión de las actuaciones subvencionadas, y en todo caso antes del 
1 de octubre de 2026.
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2. Esta documentación contendrá:

a) Escritura de declaración de obra nueva terminada inscrita en el Registro de la Propiedad 
con la carga registral a que se refiere el artículo 24.

b) Certificado de eficiencia energética de edificio terminado firmado por el técnico compe-
tente y certificado de la consecución de un consumo de energía primaria no renovable inferior 
a los valores límite incluidos en la tabla del artículo 35, en función de la zona climática en la 
que se ubique el edificio, ambos emitidos por técnico competente. Se deberá incluir los porcen-
tajes de contribución al etiquetado verde y digital a los que darían cumplimiento los proyectos 
y remitir la documentación justificativa, haciendo hincapié en el cumplimiento de la normativa 
europea y nacional aplicable, especialmente, en materia de fraude, conflictos de intereses, 
corrupción, doble financiación y ayudas de Estado.

c) Memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en la 
concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los resultados 
obtenidos.

En la misma se hará constar el cumplimiento de la normativa de obligado cumplimiento que 
le sea de aplicación

d) Declaración responsable que incluya detalle de otros ingresos o subvenciones que hayan 
financiado la actividad subvencionada con indicación del importe y su procedencia, de acuerdo 
con el modelo recogido como anexo de este Decreto.

e) Certificaciones parciales de obra y certificación final firmadas por técnico competente.

f) Relación certificada y copia de las facturas y de sus correspondientes justificantes banca-
rios de pago, correspondientes a la actuación realizada.

g) Declaración de ausencia de conflicto de intereses ex post.

Artículo 33. Limitación del precio del alquiler.

1. El precio del alquiler de las viviendas deberá figurar en la resolución de concesión de la 
ayuda, y estará limitado según los criterios establecidos en el acuerdo de la comisión bilateral 
de seguimiento, que deberá establecer el precio máximo por metro cuadrado de superficie útil 
de vivienda y, en su caso, la cuantía por metro cuadrado de superficie útil de plaza de garaje, 
de trastero o de cualquier otra superficie adicional anexa a la vivienda.

El precio de alquiler establecido será de aplicación en el momento de la suscripción del con-
trato de arrendamiento correspondiente. En dicho contrato se concretará la actualización de 
dicho precio de conformidad con la legislación específica de aplicación.

2. El arrendador podrá percibir, además de la renta inicial o revisada que le corresponda, el 
coste real de los servicios de que disfrute el arrendatario y se satisfagan por el arrendador, así 
como las demás repercusiones autorizadas por la legislación aplicable.

Artículo 34. Arrendatarios.

1. Las viviendas financiadas con cargo a este programa solo podrán ser arrendadas a per-
sonas que vayan a tener su domicilio habitual y permanente en la vivienda arrendada, priori-
zando siempre el criterio social.
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2. La comisión bilateral de seguimiento, a propuesta de la comunidad autónoma, limitará, 
para cada edificio o vivienda de la actuación, los ingresos máximos que los titulares del con-
trato de arrendamiento deban tener, en su conjunto. Este umbral recogerá condiciones menos 
restrictivas para las diferentes categorías de familia numerosa y los distintos tipos de personas 
con discapacidad.

3. Los contratos de arrendamiento suscritos se presentarán en la Dirección General com-
petente en materia de vivienda para su visado, al objeto de comprobar el cumplimiento de los 
requisitos establecidos en la Resolución de concesión.

Artículo 35. Compatibilidad de las ayudas.

Las subvenciones de este programa serán compatibles con cualesquiera otras ayudas públi-
cas para el mismo objeto, siempre que no se supere el coste total de las actuaciones y siempre 
que la regulación de las otras ayudas ya sean de ámbito nacional o europeo lo admitan, siendo 
de aplicación lo dispuesto en el artículo 9 del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Eu-
ropeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, que establece que la ayuda concedida en el 
marco del Mecanismo se sumará a la proporcionada con arreglo a otros programas e instru-
mentos de la Unión, precisando que las reformas y los proyectos de inversión podrán recibir 
ayuda de otros programas e instrumentos de la Unión siempre que dicha ayuda no cubra el 
mismo coste, evitando la doble financiación entre programas del Mecanismo de Recuperación 
y Resiliencia y, así como con otros instrumentos de la Unión.

En todo caso, en la consecución de los hitos y objetivos establecidos en la Decisión de 
Ejecución del Consejo, de 16 de junio de 2021, relativa a la aprobación de la evaluación del 
plan de recuperación y resiliencia de España, vinculados con el desarrollo de este programa se 
considerarán exclusivamente las actuaciones financiadas a través del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia de España.

Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial 
de Cantabria.

Santander, 9 de diciembre de 2022.
El presidente del Consejo de Gobierno,

Miguel Ángel Revilla Roiz.
La consejera de Empleo y Políticas Sociales,

María Eugenia Gómez de Diego.
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ANEXO I. DECLARACIÓN DE AUSENCIA DE CONFLICTO DE INTERESES EX ANTE

Expediente:
Contrato/subvención:
El/La abajo firmante……………………………………………………..….. con DNI
.....................................................................................................................................................
, actuando:

• en su nombre ……………………………………………………….

• en representación de la .............................................................................. , con 
NIF……………..

A. DECLARA que ……………………………………………………………………………………………………………..:
a) no ha sido condenado, estando pendiente de cumplir la condena, mediante 

sentencia firme, con fuerza de cosa juzgada, dictada por la autoridad competente 
de un Estado miembro de la UE por cualquier delito que afecte a su ética 
profesional, salvo que el delito haya prescrito;

b) no ha cometido una falta profesional grave probada por cualquier medio que pueda 
ser alegada por cualesquiera partes interesadas, estando pendiente de cumplir la 
sanción, salvo que la falta haya prescrito;

c) no ha sido condenado, estando pendiente de cumplir la condena, mediante 
sentencia firme, con fuerza de cosa juzgada, por fraude, corrupción, participación 
en una organización criminal, blanqueo de capitales o cualquier otra actividad ilegal 
que suponga un perjuicio para los intereses financieros de la Unión Europea, salvo 
que el delito haya prescrito;

d) no ha sido objeto de una sanción administrativa, estando pendiente de su 
cumplimiento, por haber incurrido en falsas declaraciones al facilitar la información 
exigida por las autoridades competentes, o por no haber facilitado dicha 
información, salvo que la falta haya prescrito.

B. DECLARA que las personas físicas con poder de representación, de toma de decisiones o de 
control sobre la entidad ……………………………………………………………………………………………….. NO
se encuentran en los casos mencionados en el apartado anterior. 

C. DECLARA que…………………………………………………………………………………………………………….:

a) no está afectado por ningún conflicto de intereses en relación con la tramitación 
del expediente arriba indicado, entendiéndose que el conflicto de intereses podría 
plantearse en particular como consecuencia de intereses compartidos de 
naturaleza económica, o por vínculos familiares en línea recta ascendente y 
descendente, cualquiera que sea el grado, o en línea colateral hasta el tercer grado, 
alcanzando a los parientes por consanguineidad y afinidad y a los derivados de 
relaciones afectivas similares;

b) informará a la Dirección General de Vivienda, sin demora, de cualquier situación 
que constituya conflicto de intereses o pudiera dar lugar a tal conflicto;

c) no ha concedido ni concederá, no ha buscado ni buscará, no ha intentado ni 
intentará obtener, y no ha aceptado ni aceptará ningún tipo de ventaja, financiera 
o en especie, en favor de nadie ni por parte de nadie, cuando tal ventaja constituya 
una práctica ilegal o implique corrupción o fraude, directa o indirectamente, por ser 
un incentivo o una recompensa derivados de su participación directa o indirecta en 
la operación cofinanciable a través de la concesión de una subvención, la 
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adjudicación de un contrato; 

d) ha suministrado información exacta, veraz y completa a Dirección General de 
Vivienda en el marco de la presente operación; 

 

DD.. RREECCOONNOOCCEE que la entidad……………podrá ser objeto de sanciones administrativas y 
financieras si se demostrara que las declaraciones o la información facilitadas son falsas. 

 

En              a                      de                 de                  

 
 

 
 
 

FIRMA del representante legal de la entidad 
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ANEXO II. DECLARACIÓN RESPONSABLE DE AYUDAS SOLICITADAS/ PERCIBIDAS

Don/Doña …………, con DNI…………..…en representación de la entidad ……………………, con 
NIF……..…,y domicilio fiscal en ………………… beneficiaria de ayudas financiadas con recursos 
provenientes del PRTR para el desarrollo de actuaciones necesarias para la consecución de los 
objetivos definidos en el Componente ……

DECLARA RESPONSABLEMENTE 
Que además de las presentes ayudas, he solicitado u obtenido en los dos ejercicios fiscales 
anteriores y durante el ejercicio fiscal en que se presenta la solicitud, ayudas en régimen de mínimis 
y son las siguientes (cualquier ayuda para cualquier finalidad sujeta al régimen de mínimis): 

ORGANISMO O 
ENTIDAD TIPO DE AYUDA

SOLICITADO CONCEDIDO
IMPORTE FECHA IMPORTE FECHA

De igual forma declaro que he solicitado u obtenido las siguientes subvenciones, ayudas, ingresos 
o recursos para la misma finalidad: 

ORGANISMO O 
ENTIDAD TIPO DE AYUDA

SOLICITADO CONCEDIDO
IMPORTE FECHA IMPORTE FECHA

Asimismo, declara que las subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para solicitadas u obtenidas 
para la misma finalidad no incurren en doble financiación: 

En ………………, a……..... de……..……..… de…………

FIRMA del representante legal de la entidad
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ANEXO III. DECLARACIÓN DE AUSENCIA DE CONFLICTO DE INTERESES EX POST
Expediente:
Contrato/subvención:

El/La abajo firmante……………………………………………………..….. con DNI ...........................................
actuando:

• en su nombre ……………………………………………………….
• en representación de la .............................................................................. , con 

NIF……………..
A. DECLARA que .:

a) no está afectado por ningún conflicto de intereses en relación con la EJECUCIÓN 
del expediente arriba indicado, entendiéndose que el conflicto de intereses podría 
plantearse en particular como consecuencia de intereses compartidos de 
naturaleza económica, o por vínculos familiares en línea recta ascendente y 
descendente, cualquiera que sea el grado, o en línea colateral hasta el tercer 
grado, alcanzando a los parientes por consanguineidad y afinidad y a los derivados 
de relaciones afectivas similares;

b) no ha obtenido ningún tipo de ventaja, financiera o en especie, en favor de nadie 
ni por parte de nadie, cuando tal ventaja constituya una práctica ilegal o implique 
corrupción o fraude, directa o indirectamente, por ser un incentivo o una
recompensa derivados de su participación directa o indirecta en el proyecto o el 
contrato arriba indicado;

c) ha suministrado información exacta, veraz y completa a la Dirección General de 
Vivienda en el marco de la presente operación;

B. RECONOCE que la 
entidad……………………………………………………………………………………………………………..podrá ser 
objeto de sanciones administrativas y financieras si se demostrara que las declaraciones o 
la información facilitadas son falsas.

En              a                      de                    de

FIRMA del representante legal de la entidad
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ANEXO IV. DECLARACIÓN RESPONSABLE DEL CUMPLIMIENTO
DEL PRINCIPIO DE «NO CAUSAR PERJUICIO SIGNIFICATIVO» AL MEDIO AMBIENTE (DNSH)

Convocatoria de la concesión de ayudas…………….., en el marco del Plan 
de Recuperación, Transformación y Resiliencia

D./Dª ………………………………… con DNI nº …………………………………, Titulación del técnico, con Nº de 
Colegiación………...., del colegio oficial de ………………………………… en nombre y representación de la 
entidad ………………………………… con NIF ………………………………….

DECLARA

Que es autor/a del proyecto, memoria o libro del edificio “………………………” presentado para la 
solicitud de las ayudas correspondientes a la citada convocatoria en el marco del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR).

Que dicho proyecto, memoria o libro del edificio presentado para la solicitud de las ayudas y las 
actuaciones que de él se derivan dentro del referido programa cumplen con lo siguiente:

Las actividades que se desarrollan en el mismo no ocasionan un perjuicio significativo 
a los siguientes objetivos medioambientales, según el artículo 17 del Reglamento (UE) 
2020/852 relativo al establecimiento de un marco para facilitar las inversiones 
sostenibles mediante la implantación de un sistema de clasificación (o «taxonomía») 
de las actividades económicas medioambientalmente sostenibles: 

Mitigación del cambio climático.

Adaptación al cambio climático.

Uso sostenible y protección de los recursos hídricos y marinos.

Economía circular, incluidos la prevención y el reciclado de residuos.

Prevención y control de la contaminación a la atmósfera, el agua o el suelo.

Protección y restauración de la biodiversidad y los ecosistemas.

Las actuaciones cumplen con los requisitos establecidos en el Real Decreto 853/2021 
y se adecúan a las características y condiciones específicas fijadas en el componente 
2  y reflejadas en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia para cada uno 
de los objetivos medioambientales:

Objetivo Medioambiental Condiciones específicas a cumplir por las actuaciones

1. Mitigación del cambio 
climático

Se mejorará la eficiencia energética conforme a lo establecido Directiva 2010/31/EU. Esto 
contribuirá a menores consumos y, por tanto, a unas menores emisiones GEI.*

2. Adaptación al cambio 
climático

No se definen condiciones específicas, las actuaciones suponen una mejora en este objetivo 
(mejora condiciones edificaciones y entorno).  

3. Recursos hídricos y 
marinos

No se definen condiciones específicas, dado que las actuaciones no deben generar efectos 
significativos sobre este objetivo.

4. Economía circular Condiciones específicas a nivel proyecto:*

i. Al menos el 70% (en peso) de los residuos de construcción y demolición no peligrosos 
(excluyendo el material natural mencionado en la categoría 17 05 04 en la Lista europea de 
residuos establecida por la Decisión 2000/532 /EC) generados en el sitio de construcción se 
preparará para su reutilización, reciclaje y recuperación de otros materiales, incluidas las 
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Las actuaciones objeto de esta declaración responsable cumplirán la normativa 
vigente relacionada con los objetivos del principio DNSH que resulte de aplicación.

Las actuaciones descritas en el proyecto y en el estudio de gestión de residuos que lo 
acompaña cumplen con los criterios específicos establecidos para la evaluación 
sustantiva del objetivo de economía circular descritos en el apartado b), de acuerdo 
con lo siguiente:

La rehabilitación edificatoria propuesta parte de los condicionantes impuestos por la 
edificación existente. En consecuencia, se han considerado los criterios de 
construcción circular en la medida que las intervenciones concretas lo permiten.

Las técnicas de construcción consideradas apoyan la circularidad: se han adoptado las 
acciones necesarias para preparar para su reutilización, reciclaje y recuperación de al 
menos el 70% de los residuos de construcción y demolición (RCD) resultantes de las 
actuaciones propuestas.

El incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en la presente declaración dará lugar a la 
obligación de devolver las cantidades percibidas y los intereses de demora correspondientes.

Y para que así conste, firmo la presente en …………………….... a fecha de firma digital.

Firmado por el técnico competente.

operaciones de relleno utilizando residuos para sustituir otros materiales, de acuerdo con la 
jerarquía de residuos y el Protocolo de gestión de residuos de construcción y demolición de la 
UE.
ii. Los operadores deberán limitar la generación de residuos en los procesos relacionados con 
la construcción y demolición, de conformidad con el Protocolo de gestión de residuos de 
construcción y demolición de la UE y teniendo en cuenta las mejores técnicas disponibles y 
utilizando la demolición selectiva para permitir la eliminación y manipulación segura de 
sustancias peligrosas y facilitar la reutilización y reciclaje de alta calidad mediante la 
eliminación selectiva de materiales, utilizando los sistemas de clasificación disponibles para 
residuos de construcción y demolición. Asimismo, se establecerá que la demolición se lleve a 
cabo preferiblemente de forma selectiva y la clasificación se realizará de forma preferente en 
el lugar de generación de los residuos.
iii. Los diseños de los edificios y las técnicas de construcción apoyarán la circularidad y, en 
particular, demostrarán, con referencia a la ISO 20887 u otras normas para evaluar la 
capacidad de desmontaje o adaptabilidad de los edificios, cómo están diseñados para ser más 
eficientes en el uso de recursos, adaptables, flexibles y desmontables para permitir la 
reutilización y reciclaje.”

5. Contaminación No se esperan efectos significativos.
Los componentes y materiales de construcción utilizados en el desarrollo de las actuaciones 
previstas en esta medida no contendrán amianto ni sustancias muy preocupantes 
identificadas a partir de la lista de sustancias sujetas a autorización que figura en el anexo XIV 
del Reglamento (CE) 1907/2006. *

6. Biodiversidad y los 
ecosistemas

No hay definidas condiciones específicas, ya que las actuaciones no deben suponer impactos 
directos o indirectos negativos en la biodiversidad o ecosistemas.

(*) Requisitos del programa establecidos en el Real Decreto 853/2021.
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	Junta Vecinal de Rasillo
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	CVE-2022-9595	Aprobación definitiva del expediente de modificación de créditos 2/2022.
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	CVE-2022-9467	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2023.
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	Concejo Abierto de Parroquia de Malataja
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	CVE-2022-9449	Información pública del inicio del expediente de expropiación forzosa incoado para la ejecución del Proyecto de Paseo peatonal en la carretera CA-261 La Cavada-Ramales de la Victoria, del P.K. 0+500 al P.K. 2+550. Tramo: La Cavada-Barrio de 
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	CVE-2022-9529	Orden UIC/26/2022 de 29 de noviembre, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones públicas en régimen de concurrencia competitiva para la producción y edición audiovisual para profesionales.

	Universidad de Cantabria
	CVE-2022-9466	Resolución Rectoral (R.R. 1296/22), por la que se establecen las bases y se convocan ayudas para la realización de trabajos fin de grado y trabajos fin de máster en estudios de las mujeres y de género, en el marco de cualquier rama de conoci
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	Ayuntamiento de Arnuero
	CVE-2022-9457	Concesión de licencia de primera ocupación para vivienda en San Pantaleón-Castillo. Expediente 726/2021.

	Ayuntamiento de Penagos
	CVE-2022-9419	Información pública del expediente de solicitud de autorización para construcción de vivienda unifamiliar y garaje adosado en la Mies de Briaco.

	Ayuntamiento de Suances
	CVE-2022-9440	Concesión de licencia de primera ocupación para acondicionamiento de garaje a vivienda en calle Los Locos, 2. Expediente 2021/1254.
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	Consejería de Presidencia, Interior, 
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	CVE-2022-9482	Resolución por la que se tramita consulta pública respecto al proyecto Decreto que regula el procedimiento de control administrativo y registro de los planes de autoprotección.

	Ayuntamiento de Piélagos
	CVE-2022-9451	Información pública del expediente de cesión gratuita del bien municipal denominado Casa del Maestro, de Carandía. Expediente 2022/4157.
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